
 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Promiscuo Municipal Tocancipá 

 

Tocancipá, agosto treinta (30) de dos mil veintidós (2022) 

 

 

    Pertenencia 25-817-40-89-001-2018-00582-00 

    Demandante: MARISOL CARDENAS QUIROGA  

    Demandado: HERNANDO ENRIQUE CARDENAS y Otros   

 

 

Teniendo en cuenta el acta de notificación que antecede, se halla que fue 

notificado personalmente el Curador AD Litem  CARLOS ARMANDO 

VILLANUEVA BURGOS  quien representa a las personas indeterminadas  que se 

crean con derecho sobre el bien objeto del presente proceso, quien el término legal 

contestó la demanda oponiéndose a las pretensiones de la demanda, pero bien no 

denominó las excepciones de mérito de la lectura de la contestación se 

desprenden las mismas al oponerse.  

 

Así las cosas, el Despacho  DISPONE:  

 

1. Téngase por notificado al Curador Ad Litem, quien en el término legal 

contestó la demanda oponiendo a las pretensiones, por lo que de la misma 

se corre traslado a la parte demandante, por el término de 5 días, de 

conformidad con el artículo 370 del C.G.P.  

 

2. Vencido el término anterior, ingrésese el proceso al despacho.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

JULIO CESAR ESCOLAR ESCOBAR 

Juez 
         PM 

 

 

 

 
 

La anterior providencia se notificó 

por anotación en el ESTADO No.  

028  de AGOSTO 31 de 2022,  a  las  

8:00  a. m. Secretaria, 

YENNY MARCELA LEON 

MESA  
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